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Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA,

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo número
22:636, interpue"to por don José Antonio Ramos Vizcarro. con

'tra resoluciones del Ministerio de Industria y Energía de 4deju~
nio de 19tsO y 23 de enero de 1981, se ha dictado con fecha 23
de marzo de 1983. por la Audiencia Nacional, Sent~ncia cuya
parte dispositiva es como sigue: . ,

ORDE.V dl' 7 de enero de 1985 por la que se dispone
el l'w'll'limiento de la Sentencia diClyda por la
Audiclláa /\''ac/onal. en el recurso contencioso-admi~

n;slraJiI'o mimao 22.636. promovido por don 'José
Antonio Ramos ·Vizcarro. 'contra resoluciones de
este .\4lnh!erio de 4 de junio de 1980 y 23 de enero
de 1981.
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ORDEN de 7 de enero de 1985 por la que se dispone
el cumplimiento de .la Sentencia dietada por' la
Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso con
tencioso-administrativo- número 1385(79. promovido
por don Francisco José Bordes Caballero. contra re~

soluciones l/e este Departamento de 14 de febrero y
26 de ac/ubre de 1979.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso número 1385(1979, inter
puesto For don. Francisco José Bordes Caballero, contra resolu-·
ción de Ministerio de Induslria y Energía de 14 de febrero y 26
de octubre de 1919, sobre expectativa de ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Navales, se ha dictado con fecha 21 de julio de 1984,
por la Audiencia Territorial de Madrid, Sentencia cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso, interpuesto
por el Procurador señor Sanchez Jáuregui en nombre. y represen
tación de don Francisco José Bordes Caballero, contra las reso
luciones del Ministerio de Industri~ y Energía de fecha 14 de fe
brero y 26 de octubre de 191'9, debemos declarar y declaramos
que ambas resoluciones son conformes. a Derecho, absolvemos a
la Admínistración demandada y no hacemos sc:ñalamiento res-
pecto a las costas procesales. . '

Así por esta nUestra Sentencia. 10 pronuncíamos, mandamos
y firmamos~~

En S\l VIrtud. este Ministerio, en cumplimiento 'de lo preveni.
do en la Ley de 27 de di<:i.:mbre de 19)6, ha tenido a bIen dispo
ner que se cumpla rn su~ pr0r10S términos la referidasenlenclil
y se publique el aludido tallo en el (.Hriletin Oficial del Estado)~.

Lo que c0munico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de enero de J"~),-P. D. (Orden de 30 de Junio de

1980), el Subsecretario, USt'<tr Fanjul Martín.
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Segundo.-Remitir el texto de dicha revisión al Instituto de
MedIación, Arbitraje y Conciliación. ,

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín OfiCIal del
Estado». .

Madrid, 4 de marzo de 1985.-EI Director general, Francisco
José García Zapat3.. . ,

ACUERDAN:

Considerar ~vj~ado el Convenio Colectivo Que ha de regir en
«La Unión y el Fénix 'Español» durante el año 1985-, en las
condiciones que a continuación se consignan:

. a) Incremento del 7 por. 100 sobre la tabla salarial y sobre los
conceptos regulados por los artkulos que se citan en la disposición
adicional seg~.l.da del Convenio.

b) Cláusula de revisión que se aplicará en el supuesto que
contempla el Acuerdo EconómIco y Social (AES).

e) 1ncremento del 3 por 100 de antigüedad, de conTormidad
con lo dispuesto en eJ artículo 14 del vigente Convenio, respe-tando
la antigüedad que disfrute cada empleado al 31 de diciembre de
1984.
. d) Las condiciones revisoras que quedan pactadas tendrán aplica
ción, con carácter retroactivo, a partir del día 1 de enero de 1985.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1984, de ia
Dirección General de' Servicios. por la que se dispone
el (·ump/imiento de -la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por: Clasifica- .
ción y Exportación de Pescados y Mariscos.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro, 'se publica
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténni
nos el fallo de la Sentencia dietada con fecha..- 7 de mayo de 1984,
por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administra
tivO número 43.756, promovido por (Clasificación y Exportación
de Pescados y Mariscos», sobre aplicación O~den.anza de Trab~
jo de Estibadores Portuarios, cuyo pronunCiamiento ~ del SI

guiente tenor:
«Fallamos: Que debemos desestímar y desestimamos el recur

so contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador Sr.
Pulgar Arroyo. en nombre y 'representación del Comité de Em
presa de Clasitil:ación y Exportación de Pescados y Mariscos
contra la Resolucíón de la DITección General de Trabajo de 23
de no\¡embre de 1979 y la del Excmo. Sr. Mmistro de 2a de di
ciembre de 1979, y todo eHo sin hacer expresa imposición de las
costas causadas.»

Madrid. 18 dé diciembre de 1984.-El Director general, Eon·
que Heras Poza.

4511 RESOLUCION de 4 de marzo de 1985. de la Direc-
. ción Cenerai de Trabajo. por ia que se ordena ei

depósito y publicación de la revisió~, del Conv~ni.o .
Colecti\'o de la Empresa «La Unwn y el Femx
Español» y sus trabajadores.

Visto el acuerdo de 12 de febrero de 1985 por el que la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Empresa para
«(La Unión y el 'Fénix Español» y susu'¡.bajadores, suscrito el 10'de
mayo de 1984, acuerda la revisión para 1985 de lo~ conceptos
económicos de dicho Convenio. recibido en esta DireCCión General
el siguiente día 28 de febrero, y 'de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90. apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del EstaTuto de los Trabajadores, y en el artículo 2 del Real Decreto
104011 n 1. de 22 de malo,

[sta Dirección General acuerda: .
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora,

4509 RESOLUC10N de 18 de diciembre de 1984. de fa
Dirección qeneral de SÚl":C;OS por.la que se dispone'
e/ cumplimienlo de" la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-adminislr:~/iVf) in'terpuesto: por: don
Leandro López ATaque y otra.

De orden delegad'a por el E"xcmo. Sr. Ministre>, se publica
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi·
nos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 21 de noviembre de
19S3. por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con
tencioso-administrativo número 57/83,. promovido por don
Leandro López Araq.ue y otra, sobre: d~sestimación re,curso de
alzada. cuyo pronunciamiento es del sIguiente lenor:

~(Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación de don Leandro
López Araque y doña Mana Paz Nuria Egidp Herrero. contra la
R~soluc¡ón dictada por la Secretaría General del Fondo de Ga~

randa'Salarial de fecha 14 de octubre de 1980. confirmando en
alzada la dictada por la Comisión Provincial de-dicho Fondo de
fecha 20 de junio de 1980 por medio de la cual se deneg(¡ a los
recurrentes el derecho a percibir remuneraciones salaria'~s y por
despido con cargo al mismo, debemoS' declarar y declaram,?s di
chas resGluciones contrarias a derecho y en su consecuencIa las
anulamos debiendo declarar y declaramos el derecho de los re~
currentes 'a obtener del expresado Fondo la indemnización reco
nocida por despido hasta el limite máximo de un año de salarios,
debiendo desestimar como desestimamos h'l,petición formulada
en cuanto a otras remuneraciones salariales reclamadas por otros
conceptos, sin imposición de costas.»

Madrid. 18 de diciembre de 1984-EI Director genera), Enri
que Hcras Poza.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL


